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volvió a comparecer el señor Atienza en representación de «Ediciones
Sorianas», pero como quiera que no aportó el poder que acreditaba su
representación, el Magistrado de Trabajo no tuvo a ésta por compare·
cida, continuándose la tramitación del juicio sin su intervención y sin
que, en consecuencia. pudiera alegar y probar en contradicción con lo
pretendido por la parte contraria.

Es patente, pues, que con su decisión el Magistrado de Trabajo
impidió a o«Ediciones Sorianas» recabar la tutela de sus derechos e
intereses legítimos, mediante una decisión a todas luces infundada y por
e1lovulneradora del arto 24.1 de la Constitución y, en la medida en que
le cerró la posibilidad de rebatir, mediante un debate contradictorio, las
pretensiones contrarias causantes de indefensión.

No es admisible el argumento a que acudió el Tribunal Central de
Trabajo para desestimar el"recurso de suplicación y declarar la COI1'eV
ción de la decisión del Magistrado de Trabajo, pues si bienes cierto que
entre la iniciación del acto del juicio y su continuación, dado el tiempo
transcurrido entre uno y otro momento, la representación Que ostentaba
don Adolfo Atienza Martinez pudo haber sido revocada. ello es
necesario Que se alegue y, en su caso, se acredite, por los efectos de la
perpetuatio legitimationis a que hemos hecho referencia.

3. En cualquier caso, aun cuando se considerara correcta la decisión
del Magistrado de Trabajo de exigir en la continuación del juicio una
nueva acreditación de la representación ya hecha en su día, por
entenderse que tal representación ha de ser probada en todos y cada uno
de los actos procedimentales y en sus distmtas fases, la no aportación
por el señor Atienza en la continuación del juicio del poder que
acreditaba la representación que decía ostentar, era un defecto subsana
ble que. por tanto, sólo podía dar lu~r a la decisión que en su día
adoptó el Magistrado de Trabajo SI, dada la oportunidad de su
subsanación, ésta no se hubiera producido, pues el incumplimiento de
requisitos formales subsanables no deben dar lugar, dentro de una
correcta interpretación del arto 24 de la Constitución, a consecuencias
sancionatorias conducentes a la pérdida del acceso al proceso. El derecho
constitucional a la tutela judicial efectiva, reiterado en el plano
legislativo por el art. 11, párrafo 3.°, de la Ley O~ca del Poder
Judicial, sólo permite desestimar o rechazar por motivos formales las
pretensiones de las partes cuando el defecto fuese insubsanable o no se
subsanase (SSTC 29/1985, 36/1986, 162/1987, 174/1988 Y 59/1989).
Como quiera que en el presente caso no se dio a la,sociedad recurrente
la oportunidad de subsanar el supuesto defecto, ha de concluirse que la
decisión adoptada de plano por el Magistrado de Trabajo vulnera el
derecho fundamental reconocido en el arto 24.1 de la Constitución.

4. En modo alguno puede sostenerse que la decisión del Magistrado
de Trabajo de Soria no teniendo por personada a «Ediciones Sorianas»

Sala Segunda. Sentencia 131/1989, de 19 de julio. Re
curso de amparo 283/1988. Contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Badajoz, confirmatoria de otra
dictada por el Juzgado de Distrito núm< 2 de Badajo: en
juicio de cognici6n. Supuesta vulneraCi6n de los arts. 14, 22
y 35 C.E.: colegiación obligaloria para ejercicio de la
Medicina. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Antonio Truyol Serra. don
Eugenio Díaz Eimi1, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 283/88, promovido por don fUsto
Vialas Simón, representado por el Procurador de los Tribunales don
Carlos Ibáñez de la Cadiniere y asistido de la dirección letrada de don
José Manuel Rubio González-Caminero, contra la Sentencia dietada por
la Audiencia Provincial de Badajoz número 200/87, de 17 de diciembre,
confirmatoria de la dictada por el Juzgado de Distrito núm. 2 de los de
Badajoz, en juicio de cognición 241/86. Han comparecido el Ministerio
Fiscal y el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y
representación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Badajoz.

Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez BereiJo, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L. Mediante escrito presentado en el Juzgado de Guardia de los de
~a~nd el 17 de febrero de 1988 y registrado en este Tribunal el día 19
SIgUIente, don Justo Vialas Simón, debidamente representado, interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia dictada por la excelentísima
Audiencia Provincial de Badajoz núm< 200, de 17 de diciembre de 1987,

---y fllI:••' 'n+n,'3,¡¡¡¡~

por no acreditar su representante en la continuación del juicio la
representación en que actuaba, pese a estar ya acreditada en las
actuaciones y admitida la correspondiente personación, haya sido
motivada por la conducta previa de la propia sociedad actora, como
pretende la representación de doña María del Romero Mayor Jiménez.
La circunstancia de que en la informal conversación previa que las
partes mantuvieron con el Mapstrado de Trabajo inmediatamente antes
de proceder a la continuacIón del juicio verbal, el señor Atienza
manifestara que no podía dar en ese momento una respuesta a las
pretensiones económicas de la parte contraria por no ser él el compe
tente, no quiere decir que no fuese el representante legal de la empresa,
cuya representación, por cierto, ya había acreditado en la iniciación del
procedimiento, sino, simple y llanamente, que no podía adoptar por sí
tal decisión, lo Que nada tiene que ver con la condición de representante
legal de la sociedad.

FALLO
En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia,

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Central de Trabajo, de IS de septiembre de 1987, dietada en
el recurso de suplicación 1.499/87/va, y de la Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo de Soria, de 29 de mayo de 19~7, dictada en los au
tos 31/87.

2.° Restablecer a la Sociedad Cooperativa Limitada «Ediciones
Soriana~ en la integridad de su derecho a obtener la tutela ju<;licial
efectiva sin indefensión, para lo cual deberán retrotraerse las actuacIOnes
correspondientes a los autos 31/87 de la Magistratura de Trabajo de
Soria al momento del inicio del acto de celebración del juicio ante dicha
Magistratura. •

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madñd a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimíl.-Miguel Rodríguez-Piñero y Brava-.Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubri
cados.

confirmatoria de la dictada por el Juzgado de Distrito núm. 2 de los de
Badajoz, en juicio de cognición 241/86, por violación de los arts. 14 Y
22 de la Constitución.

2. _Los hechos de los que trae causa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

a) El recurrente trabaja como médico especialista de Neurología
adscrito al departamento de Medicina Interna en el hospital del
INSALUD de Badajoz, no habiendo ejercitado en momento alguno,
desde la finalización de su carrera universitaria, la medicina en el campo
privado, habiendo desarrollado su actividad profesional exclusivamente
en dependencia del organigrama administrativo del hospital.

b) Tras la entrada en vigor de la Constitución, el recurrente, al
entender que no está obligado a pertenecer de manera obligatoria al
Colegio Oficial de Médicos, dejó de pagar las cuotas colegíales, 10 que
dio lugar, a que el Colegio Provincial de Médicos de Badajoz le
demandara en reclamación de 63.576 pesetas por cuotas colegial(s
impagadas.

La demanda fue admitida y estimada por Sentencia del Juzgado de
Distrito núm. 2 de los de Badajoz de 23 de febrero de 1987.

Interpuesto recurso de apelación, la Sentencia fue confirmada por la
de la Audiencia Provincial de Badajoz de 17 de diciembre de 1987.

3. En su escrito de demanda invoca el recurrente, en primer
término, el arto 14 de la Constitución, alegando que la obligatoriedad de
colegiación que da lugar al pago de las cuotas colegiales y que,
posteriormente, motivó la demanda, Sentencias condenatorias y el
presente recurso de amparo, viola dicho artículo constitucional, ya que
existen profesiones en las que para ejercer como tal no es precisa la
adscripción al Colegio, al menos en el mismo supuesto en que se
encuentra quien ahora recurre en amparo, que trabaja dependiendo de
un organigrama jerárquico, administrativo, sin disponer de consulta
privada propia, ni ejercer privadamente la profesión. Tal es el caso de
Abogados, Arquitectos, Economistas, etc., que como funcionarios de la
Administración y ejerciendo las actividades propias de su calTera
universitaria -para lo cual expresamente faculta el propio título univer
sitario- entran a formar parte de la misma bajo su directo control, al
margen dejo Colegio correspondiente.
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En segundo lugar, apoya también la demanda de amparo en el arto
22 de la Constitución- (y, complementariamente, en los arts. 20 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y 11 del Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades
Fundamentales), ya que se vulnera el derecho de asociación al exigirse
la colegiación obligatoria. El dere<:ho -de asociación al -exigirse la
colegiación obligatoria. El derecho de asociación cornprende no sólo su
fonna positiva (el derecho de asociarse), sino también sU faceta negativa.
es decir. el derecho de no asociarse (STC 5/1981, de 13 de febrero), sin
que sea admisible la argumentación de la Sala de la -Audiencia
Provincial de Badajoz, porque el hecho de que la Constitución reco
nozca e institucionalice los Colegios Profesionales no -quiere decir que
obli$':le a pertenecer a eIJos. En este sentido, ahí está -el <:aso de los
partIdos políticos, también admitidos por la Constitución, sin que. por
supuesto, haya obligatoriedad de adscripción. y ello en base prectsa~
mente al art. 22 de la Constitución aqlÚ invocado.

Finalmente, se añade que el derecho al trabajo reconocido en el arto
35 de la Constitución se ve mennado por la inaplicación del art. 14 de
la misma y por los Estatutos de la Organización Médica Colegial., pues
al establecerse en el art 35 de dicbos Estatutos el requisito ineludible de
la incorporación al Colepo. se impone una limitación al derecho al
trabajo que no está prevista en el texto constitucional

Concluye la demanda suplicando de este Tribunal dicte Sentencia
por fa que reconociendo la libertad de asociación del recurrente, declare
la nulidad de las Sentencias de la Audiencia Provincial ydeUuzgado de
Distrito núm. 2 de Badajoz, así como la ¡nconstitucionalidadde los llrtS.
3.2 de la ley de Colegios. Profesionales y 35 yconcordantes de los
Estatutos Generales de la OrganizaclónMédica Colegial.

4. La Sección Segunda del Tribunal. Constitucional. mediante
providencia de 9 de mayo de 1988, acordó admitir a trámite la demanda
de amparo y recabar de la Audiencia Provincial de Badajoz y del
Juzgado de Distrito núm. 2 de los de Badajozcertificación o, copia
adverada de las actuaciones correspondientes. interesando. de este
úhimo que efectuase los eJ;llpIazamientos pertinentes de quienes humeen _
sido parte en la vía judicial, excepto el hoy demandante de amparo.

5. Por providencia de 27 de junio de 1988, la Sección Primera· del
Tribunal Constitucional acordó tener por comparecido al Dustre Colegio
Oficial de Médicos de Badajoz y en su nombre y representación al
Procurador de los Tnbunales don Ramiro Reynolds de Miguel al que se
tiene por parte en nombre de quien comparece.

AsImismo, se acordó dar vista.de las actuaciones recibidas. a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal•. para que en el plazo común de
veinte días pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas.

6. la representación de la parte a<;tora formuló sus alegaciones
mediante escrito presentado el 28 de julio de 1988. Se señala en el
mismo. si bien las Sentencias que motivan el recurso. pudieran no
guardar relación con el amparo solicitado, ya que se refieren a
reclamaciones de cantidad. lo cierto es que. sí eXiste libertad de
pertenecer o no al Colegio Profesional,·la reclamación de CU-Qtas debe
ceder. ya que desaparece la causa motivadora de la deuda. Además,
pudiera pensarse que la base para admitir la solicitud de amparo debiera
ser el no estar colegiado, pero a este respecto hemosdejndicar que a esa
situación nunca puede llegar el actor, pues el Colegio.de Médicos no
acepta su baja en tanto persista en su actividad como trabajador del
IN5ALUD. en el hospital de Badajoz. De manera que. si.bien.lo lógico
seria invocar este amparo~ el caso de ocurrir la baja colegial· y la
ulterior denuncia por intrusismo que vinierii a plantear el Colegio, tal
hecho nunca podrá darse. Por ello, es obvio que la.cadena «trabajo en

.el INSALUD -alta profesional exigida y forzosa-solicitud· de baja
denegación--cuotas profesionales-im¡;mgo-reclamación. judicial~, etc...»,
sólo puede finalizar con el pronunClamiento de este Tribunal sobre la
obligación de seguir colegiado.

Además, se afirma que el recurrente nunca ha ejercido la m~icina
privada: no está dado de alta en Licencia Fiscal como tal; por. 11'0 que no
cabe considerarlo como Médico en puridad de conceptos; depende de un
organigrama administrativo sometido a controles p6rjerarquía ajenos a
profesíonales de la medicina; para su admisión en.taItrabajo precisó
presentar el título académico. pero no se le exigió•. ni t;tige, el que
estuviera adscrito al Colegio Profesional y para.continuar ejerciendo su
actividad no puede incidir el alta o·la baja colegial; para nada precisa de
los servicios colegiales, pues sus problemas son exclusivamente labora
les, no profesionales; y, por último. añade que. en esteca59,igualcaso
daría su obligatoria adscripción a un detenninado ~indicatoo asociación
laboral, lo que sí choca frontal y expresamente con la Cc:mstitución.

.7. El Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de
Miguel. en nombre del Ilustre Colegio Oficial de Médicos. de Badajoz.
presentó el correspondiente escrito de alep;ciones. ante el Juzga.do de
Guardia de los de Madrid el día 29 de Julio de. 1988, con. fe<;ha de
ent~ en este Tribunal el siguiente .día 2 de agosto. En el mismo
~mle~.s?ñahndo. en primer térm~no, la procedenCia de plantear1a
madmlslbiltdad del recurso en el trámite del arto 52 de la LOTe. ya que,
por el hecho de que un recurso haya sido inicialmente admitido a
trámite. no ~se subsanan los posibles defectos procesales conducentes a
la inadmisión. Inadmisibilidad que debe apreciarse en el presente

recunoo. de conformidad con los arts. 44.1 b) y 50.2 b) de la LOTC,
citándose a tal efecto. como argumento justificativo, la doctrina conte
nida en los AATc 519/1987, 64511987 Y 944/1987.

Examina a continuación la cuestión relativa a, la Colegiación obliga~
toria, respecta de la cual señala que sobre la constituCionalidad de dicha
colegiacíón obligatoria ya se ha pronunciado este Tribunal Constitucio
nal en su Sentencia de 15 de julio de 1987 Y también el Tribunal de
Justicia comunitario en una reciente Sentencia de 19 de enero de 1988.
La compatibilidad, de una parte. entre colegiación obligatoria y derecho
de asociación es evidente. por cuanto la existencia de Colegios Profesio
nales no limita la creación o no creación de Asociaciones Profesionales.
De manera que és,tos. en cuanto entidades de integración forzosa, en
cuanto corpomeiones a la que se es inherente la obligación de pertenen
cia. deben estar sometidos a reglas que les son propias (art. 36
Constitución), siempre que una Ley (la de Colegios ProfesIOnales) así lo
disponga. La naturaleza especifica de los Colegios Profesionales y su
peculiar regulación conduce a que se establezca la colegiación obligato
ria, obligatoriedad que no podrá darse en las Asociaciones, siendo esta
una diferencia fundamental entre Colegios y Asociaciones. Los prime~
ros, con el deber uobli~ción de pertenencia, no por el ejercicio del
derecho de asociación. smo por el ejercicio de una profesión titulada.
Las segundas, por el carácter ·voluntario, esto es, por ejercer el derecho
voluntariamente sin que nadie pueda obligar a ejercerlo, o restringir al
que lo ejercita.

Esa compatibilidad entre la colegiación obligatoria y la libertad de
asociación ha sido, por lo demás, reconocida en los más diversos marcos
constitucionales, citándose, a tal efecto, diversas Sentencias del Tribunal
Constitucional Federal Alemán. de las Cortes Federales de Argentina y
Brasil y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Doctrina constitu
cional ésta que el Tribunal Constituciona~ en su STC 123íl987 ha
consagrado. igualmente. al afirmar a propósito del arto 64.3 del Estatuto
de los Colegiosde Abogados que «constituye una norma de organización
de tales Corporaciones, ajena a la libertad de asociación de que trata el
art. 22 de la ConstituciÓn». '

Por lo que atañe al principio de igualdad cuya vulneración también
se alega, a juicio del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Badajoz no
se da ninguno de ·105 requisitos que, segUn reiterada jurisprudencia
constitucional, deben concurrir para que se entienda infringido el arto 14
de la Constitución.

No hay, en primer término. situaciones iguales cuando el recurrente
alega que a los profesionales que trabajan .,para la Administración
Pública no se les exige la colegiación, citando «el caso de los Abogados.
Arquiteetos., Economistas, etc.»-, ya que esos profesionale" cuando
actúan para la Administración lo hacen como Licenciados, pero sin
llevar a cabo, en la mayoría de las veces, una actividad propiamente
profesional, mientras que el Médico, sin embargo, siempre actlia como
tal. realizando aetos médicos. Y eso es lo que hace el recurrente. que es,
y como tal actüa, Médico Especialista en Neurología del Departamento
de Medicina. Interna del Hospital del INSALUD de Badajoz.

En segundo lugar. aun cuando no se entendiera que estamos ante
situaciones. di1eren.tes, es evidente que no hay discriminación al no
carecer la desigualdad de justificación objetiva y razonable. La finalidad
de la colegiación obligatoria es organizatoria. es decir, sirve para que los
Colegios. puedan asumir un papel preeminente en la ordenación del
correcto ejercicio de las respectivas profesiones. de tal forma que la
colegiación, en principio, como dice el demandante, se exige para el
ejercicio privado de la profesión. excluyéndose a &Quenos profesionales
que ejercen la profesión al servicio de una Administración Pública, pues
el profesional que adquiere la condición de funcionario se somete
simplemente al régimen propio de su estatuto funcionariál y a las
potestades de la Entidad Pública a la que pertenezca. Sin embargo, y
como excepción a ese principio general, los Colegios Oficiales de
Médicos extienden su competencia a los Médicos en general; cualquiera
que sea la modalidad de ejercicio de la profesión,. configurándose la
colegiación como un requisito indis~nsable para ooder actuar como
Médico en el seno 1ie la AdministraCIón Públif'--3., dado que, funcionario
o no, el Médico ·siempre actüa como tal, en el ejercicio de sus funciones
médicas. laque justifica su sometimiento a la organización que le es
propia.

Diversas Sentencias del Tribunal Supremo así lo han señalado, al
afirmar que el Licenciado o Titulado que no ejerce su prOfesión. sino
que simplemente actúa como funcionano, se colegiará voluntariamente,
pero en cuanto ejerza su profesión -la que le es propia- y así lo
impongan los Estatutos Colegiales, deberá obligatoriamente colegiarse.

Y, en tercer lugar. la. colegiación obligatoria exigida a los Médicos
gUarda proporcionalidad con el fin constitucional que persigue, ya que
riadie mejor que los Colegios Médicos para garantizar «la moralidad y
el respeto de principios d~ontológicos, así como el control discipJinario»
de quien, cuando trabaja para la Administración. lo hace como cuando
trabaja por su cuenta, esto es ejerciendo la medicina. Tal como está
estructurada hasta el momento la Sanidad Pública (a pesar de los muy
loables intentos de unificación de la Ley General de Sanidad). resulta
inviable un control de los Médicos fuera de los Colegios Profesionales,
los cuales. además, actúan como auténticas Administraciones Públicas,
satisfaciendo fines públicos (SSTC 76/1983, 23/1984, 123/1987 Y
2011988).

•
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Por tanto, desde este aspecto es incuestionable que la colegiación
obl~to~ en todos l~s ámbitos de la medicina persigue un fin
constituCIonal, proporcIOnal a la nonna que reconoce los Colegios
Profesionales con sus «pecUliaridades propias» (art. 36 Constitución).

Concluyó afirmando existir temeridad en el recurrente, procediendo,
de acu~rdo con el art. 95.2 de la LOTe imponerle las costas del proceso,
y suphcó de este Tribunal declare la ¡nadmisibilidad del recurso de
amparo 0, en todo caso, deniegue el recurso de amparo.

8. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 28 de julio de
1988, interesó se dicte Sentencia desestimatoria de la demanda de
amparo por no resultar-acreditada la lesión de los derechos fundamenta
les consagrados en los am. J4 Y 22 de la Constitución en que se apoya
la demanda, fundándose para eHo en las siguientes alegaciones.

Con carácter general y previo, señala el Ministerio Fiscal que el
examen de la pretensión deducida· pone de manifiesto la falta de
conexión constitucional entre las resoluciones impugnadas y la referida
pretensi.ón, ya que el vínculo jurídico nacido de la colegiación ha sido
mantemdo por el recurrente durante todo el periodo que se le reclama,
lo que lógicamente ha producido el devengo de las cuotas como
contraprestación a los beneficios producidos o que pudiera haberle
producido su pertenencia al Colegio. Es decir, la demanda tiene como
con~ido una prestación con.sistente en el pago de unas cuotas por los
seIVlCJOS prestados o que pudieran prestarse por el demandante, sin qlle
el demandado -ahora recurrente en ampm:o- haya acreditado o justJ.fi~
cado nada en contra de esta realidad Jurídica. Su alegación de ser la
colegiación obligatoria contraria a la Constitución, no tiene conexión
con la realidad de lo solicitado por el demandante. consistente en que
e! demandado ha mantenido voluntariamente el vínculo de la colegia~
CIón y este vinculo ha engendrado la obligación de pagar unas cucitas,.
lo que constituye el objeto de la demanda. Por tanto, estamos ante Una
simple reclamación de cantidad que en si misma y como tal carece de
contenido constitucional, al no vulnerar los derechos fundamentales de
igualdad y asociación. El recurrente en amparo, por razones que no
tienen relevanc?, .no se ha dado de baja en el ColegIO de Médicos, y por
ello el mantemmIento voluntario de esa relación jurídica constituye
fundamento bastante para la reclamación realizada. El actor 'debió darse
de baja en el Colegio, al promulgarse la Constitución y cuando éste.
~m<.> ~nsecut:ncia de dicha baja., impidiere o tratare de imeecfu su
eJercIcIo profeslOnal entonces podía haber invocado, ante los tnbunales
correspondientes, la vulneración de estos derechos fundamentales en los
términos que .ahora realiza. Al no darse de baja, su obligación de~,
contraprestacIón que nace de la afiliación, existe y puede ser exíglda en
el proceso civil correspondiente, sin que esta eXIgencia y la Sentencia
que la estima produzca las violaciones que se denuncian.

Tras las consideraciones precedentes, por lo que atañe a la violación
del arto 14 de la Constitución hay que tener en cuenta que el actor
imputa la discriminación a una Sentencia, lo que le obligaba a aportar
un término de comparación suficiente, consistente en una SentencIa que
pr~ del mismo órgano judicial .en su supuesto sustancialmente
IdéntICO y que lo resuelva de manera dIferente. S10 embargo, ese término
no se aporta, por 10 9ue falta el presupuesto necesario para la
d;eterminación de la discnminación nacida de la aplicación de la ley. De
otra parte, la fundamentación alegada por el actor carece de precIsión,
al basarse en que todos los profesionales que tengan la condición de
funcionarios y que, como tales, ejerzan su profesión, cualquiera que sea
ésta, no tienen la obligación de colegiarse. Esta afirmación, en efecto, no
está acreditada porque no existe una norma general en tal sentido, sino
normas especificas en relación con determinadas profesiones. La norma
general es la colegiación y la excepción, en casos especialmente estableci
dos por la ley, la no colegiación, en virtud de la relación funcionarial.
Por ello es necesario acreditar la existencia de la relación funcionarial y
de la excepción legal en el supuesto concreto, lo que no se ha realizado
en este recurso de amparo, sin que, por existir una excepción a la norma
general, con fundamento de la condición de funcionarios de una clase
d.e profesionales, pueda aplicarse, con carácter general, haciendo exten
SIVO a, todos, lo que cons.tituye una excepción o una sins;ularidad.
Ademas, ~o to:das las profe.slOnes, dentro del ámbito funcionanal, tienen
un. con~emd,? Igualo semejante en .relación con su finalidad, por lo que
la m~xl.stencIa de una reglamentaclón igual está razonada y fundada, al
ser dlstmto el grado o alcance del interés público afectado. En definitiva,
no teniendo las mismas exigencias la d~fensa jurídica de un Ente local
o del Estado que la sanidad pública, el recurrente tampoco ha acreditado
que exista una ley que específicamente exonere o libere de la colegiación
a los médicos que ejerzan su profesión en establecimientos sanitarios de
ámbito público, sin que el órgano judicial pueda, tal como se pretende,
crear esa norma específica, derogando la normativa general en base a la
interpretación de una igualdad de situaciones que no se acredita.

En cuanto a la vulneración del arto 22 de la Constitución el
Ministerio Fiscal da por reproducida la argumentación y conclusi~nes
expuestas en su escrito de alegaciones a propósito de la cuestión de
mcon~titucional~dadnumo 350/85 en relación con el arto 3 de la Ley de
C~l~gtos ProfeslOnales, manteniendo Que la colegiación obligatoria
eXlglda por e~ta Ley n,o vu~~era el a~. 2~ de la Constitución y que, por
tanto, no eXIste. la vlOlaclOn constltucJOnal alegada por el actor. Se
refuerza esta teslS, además, por la doctrina mantenida por ~l Tribunal
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Constitucional en sus SSTC 69/1985 (fundamento jurídico 2.U
) 168/1985

(fundamento jurídico 4,°). ,
. Puede concluirse, por tanto, Que las resoluciones impugnadas no

violan los derechos constitucionales invocados por el recurrente, porque
su fundamento no guarda relación con los citados derechos, encontrán~
dose la base de la 'Sentencia en el cumplimiento por el actor de una
obligación nacida de un vinculo de colegiación mantenido «voluntaria
mente» y como contraprestación a unos derechos en favor del colegiado.

9. Por providencia de 16 de enero de 1989, la Sala Primera del
Tribunal Constitucional acordó suspender el señalamiento· para vota
ción y fallo previsto para el día 30 de enero, por referirse el recurso, en
síntesis, a la necesidad de colegiación obligatoria para los médicos que
no ejercen de modo privado la medicina, siendo esta misma, en esencia,
la materia objeto de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 350/85, lo
que motivó la suspensión decretada del señalamiento hasta que fuera
resuelta la referida cuestión de inconstitucionalidad.

la representación del Colegio Oficial de Médicos de Badajoz
interpuso contra dicha providencía recurso de súplica, alegando, en lo
sustancial; que, sin perjuicio de que la cuestión de fondo no se concreta
sólo en el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad relativa
al art. 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales, hay otra cuestión
fundamental planteada que se refiere a la inadmisibílidad del recurso de
amparo, de manera que si tal inadmisibilidad se decretara, no habría ya
cuestión de fondo. Suplicó, por ello, se revoque la providencia en el
sentido de no suspender el proceso en 10 que respecta a la cuestión de
inadmisíbiJidad del recurso.

En trámite de alegaciones,· la representación aetora suplicó que se
desestimara el reCurso de súplica, manteniendo la suspensión decretada
y, por su parte,elFisc:al ante el Tribunal Constitucional interesó,
asimismo, la desestimación del recurso de suplica.

Por Auto de 21 de febrero de 1989, la Sala Primera del Tribunal
Constitucional declaró que, acordada la admisión a trámite del recurso
y realizado el trámite de alegaciones del arto 52.1 de la LOTC, la
suspensión del señalamiento acordada no permite reabrir un ya pre
cluido trámite de admisión, razón por la cual se decretó no haber lugar
al recurso de súplica.

JO. Con fecha 29 de mayo de 1989 tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal un escrito de la representación del Colegio Oficial de
Médicos de Badajoz en el que se señala que, habiendo resuelto ya el
Pleno del Tribunal Constitucional la cuestión de inconstitucionalidad
350/85 tJOI" STC 89/1989, de conformidad con el art. 52.3 de la LOTC,
procede, sin mayores dilaciones, des~nar nuevamente día para votación
y fallo, a fin de pronunciar SentenCla.

11. Por providencia de 5 de junio de 1989, se señaló para
deliberación y votación del presente recurso de amparo el día 19 de
junio de 1989, quedando concluida la deliberación y votación el día 17
de julio de 1989.

IL Fundamentos jurídicos

l. El presente recurso de amparo trae causa de la condena del actor,
Médico especialista de Neurología adscrito al Departamento de Medi·
cina Interna en el hospital del INSALUD de Badajoz, al pago de
determinadas cuotas colegiales que, en VÍa judicial, le fueron reclamadas
por el Colegio Oficial de Médicos de Badajoz al que pertenece. La
oposición del actor al ~o de las cuotas colegiales se debió al hecho,
según sus propias alegaCiOnes, de considerar inconstitucional, tras la
Constitución de· 1978, la colegiación obligatoria, de manera que, al no
existir obligación de pertenecer al Colegio, la reclamación de cuotas
resulta improcedente, máxime al no ejercer, ni haber ejercido nunca, la
medicina privadamente,sino como trabajador al servicio del INSA
LUD. De otra parte, al no aceptar el Colegio la baja del actor en tanto
persista en su actividad profesional en el INSALUD, la única vía de que
ha dispuesto para oponerse al mantenimiento de la colegiación ha sido
la de impagar las cuotas. Sin embargo, las resoluciones judiciales Que
ahora se impugnan, no han tenido en cuenta, ni acogido, las razones
alegadas en orden a demostrar la inconstitucionalidad de la colegiación
obligatoria a la que se encuentra sometido y, por tanto, la improcedencia
de la reclamación de las cuotas impagadas, lo que, al consistir esa
inconstitucionalidad en la vulneración de los derechos reconocidos en
los arts. 14, 22 y 35 de la Constitución. justifica, plenamente segun
afirma el actor, la procedencia del presente recurso de amparo.

En efecto, el actor considera que al serle exigida la colegiación
obligatoria -presupuesto mismo de la condena al pago de las CUOtas
colegiales- se ha desconocido el principio de igualdad que garantiza el
arto 14 de la Constitución, por cuanto hay profesiones en las que para
su ejercicio no es precisa la adscripción al Colegio, al menos, cuando no
se ejercen privadamente, que es el supuesto en el que se encuentra el
actor. Añade, asimismo, que se ha vulnerado el derecho reconocido en
el arto 22 de la Constitución desde su faceta o perspectiva negativa
(derecho a no asociarse), sin que el reconocimiento e institucionaliza
ción de los Colegios Profesionales signifique, constitucionalmente,
obligatoriedad de pertenecer a ellos. Y, finalmente, el derecho al trabajo
(art. 35 de la Constitución) sufre, igualmente, una limitación al exigirse
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el requisito ineludible de la colegiación (art. 35 de los Estatutos de la
organización médica colegial). -

2. Planteada la demanda de amparo en los términos que acaban de
expo!1~' es preciso. sin embargo, con carácter previo, dar respuesta a
la obJeClon de orden procesal que, en el trámite de alegaciones, fonnula
la representación del Colegio Oficial de Médicos de Badajaz. Considera
procedente dicha representación plantear la inadmisibilidad del recurso
de amparo ~un desp~ de haber sido ya admitido el recurso a trámite,
dad~ que ~«:ha adm1Slón no subsana los posibles defectos conducentes
a la madmlSlón. razón por la cual alega la inadmisibilidad del recurso
de c0I!~orm~ con los arts. 44.1, b) y 50.2, b) de la LOTe (en su
reda~10~ prevta, claro es, a la reforma de la Ley Orgánica 6/1988, de
9 de ¡umo).

El a!~to, así f0!'ffiulado. no puede ser acogido, dado que, acordada
la .ad;mlsIon a t~.I~llte del recu~, n~ es posible reabrir ese precluido
tramIte de ~mIs~o~.' 10 que n? ImpIde, S10 embargo, que;13s J?Osibles
causas ~ lnadm~on detenmnen, en su caso, la desestImaCIÓn del
nx:urso 51 así llegasen a ser a~iadas en este momento por este
Tnbunal. Por ello, procede, exanllnr las causas de inadmisión alegadas
por la representación del Colegio Oficial de Médicos de Badajoz, que
ahora, caso de constatarse. 10 serían de desestimación del amparo
solicitado. .

Se cita. en primer ténnino, el arto 44.1, b), de la LOTC, que exige
~ue ~ viol~ón del derecho o libertad sea imputable de modo
tnmediato y directo a una acción u omisión del órgano judicial con
independ;encia de los bechos que diero~ lugar al proceso en·queaquéUos
se .produJeron~~ de los que, en mngún caso, entrará a. conocer el
Tnbunal Con~~10na1».Parece desprenderse del escrito de alegaciones
que la vuln~lon de los arts. 14, 22y 35 de 13 Constitución, en forma
alguna Pl;le4e Imputarse .a.las Sentencias cOntra las que se dirige el
recurso, SI bien no se expltcItan suficientemente las razones justificativas
de tal co~clusión. M.á! detana~ es la argumentaciónQ~e.·al respecto,
aunque $ln reconductr la cuestton al arto 44.1,. b). ell; re~Clón con el art.
SO.t, a), ambos de la LOTC, desarrolla el Mmlsteno FIscal al señalar
!a falta de. conexión constitucional entre las resolucion~ judiciales
Impugnadas y la pretensión deducida. ya Que la demanda del Colegio
~cial ~ Médicos de Badajoz contra el ahora actor fue debida a la
eX1St~nCl~ de un VÍnc~lo jurídico nacido de la colegiación que ha sido
por el mumo mantentdo voluntariamente durante todo el período de
impago de ~. cuo,tas ~legia1es que se le, reclaman, De .manera que,
aña;de .e} Mlmsteno FIscal, al no darse de baja en. el Colegio, su
o~ltgactl?n de pagar las cu?~, contraprestación que nace de la afilia
cron, exlSte y puede ser eXl~da en el proceso civil correspondiente tal
como ha sucedido, sin q~e dICha ex!sencia y las ,Sentencias que así la 'han
confinnado, hayan podido prodUCIr las VIolacIones Que se denuncian.

S:obre este particular, fácilmente puede apreciarse que el actor pudo
~tr una vía de actuación bien distinta a la que ha obserVado. Optó,
SIn embarg~, por no pagar ~S: cuotas colegiales, lo que dio lugar a la
correspondiente demanda CIVIl y a QUe, en esta VÍa del recurso de
amparo. la vulneración de 105 derechos fundamentales que invoca
form~~en~tenga que S;er referida a unas resoluciones que,como señala
el MIm~eno Fisca;l: tUVIeron que. pronunciarse principal y directamente
sobre la reclamacIon de la cantidad adeudada resultante del vínculo
j~dico. :xi~ten.t~ entre el Colegio Profesional y el. colegiado, sin que la
~tImaeton J~cial de la .reclamación, en aphcación de la normativa
"!JC:nte, en nguroso:s témmos pennita imputar de modo inmediato y
directo las vulneraciones que ahora se denuncia a la acción u omisión
de los órganos judiciales Que conocieron de díchareclamación,

. No obstante el camino procesal seguido por el actor. este planteó
directamen~e ante los órganos judiciales civiles la inconstitucionalidad
de la C?legtacÍón obligatoria a que se ve sometido y Que fue la causa
determmante de la reclamación dineraria contra él dirigida por impago
de las C1:10tas, por lo que, en última instancia, como quiera que las
vulneracrones de derechos fundamentales que se invocan,. si efectiva
mente llegasen a constatarse, se refieren a la aplicación judicial de las
normas .que prevén esa colegiación obligatoria y, en última instancia a
las prOPIas normas, en sí mismas consideradas, resulta procedente ent:ar
en el examen de las mismas.

3. No siendo atendible el primero de los defectos de carácter
insubsanable alegados por el Colegio Oficial de Médicos de Badajoz, lo
que. en caso contrario, habría determinado la desestimación del recurso
p~e señalar, asimismo, que la segunda de las causas que se invocan:
~n~lstente en carecer la demanda manifiestamente de contenido que
JustIfique una decisión por parte del Tribunal Constitucional [arto 50.2
b) LOTC, actual arlo 50.1 eJ, tras la refonna de la Ley Orgánica 6/1988,
de 9 de J~ol, dada su propia naturaleza, exige un juicio previo sobre el
fondo mlSI?o del asunto planteado que, ya en su momento, implícita
mente nevo a cabo este Tnbunal Constit~ionaJal admitir a trámite el
recurso, por lo que ningún obstáculo impide el pronunciamiento en este
momento sobre las vulneraciones de los d~rechos fundamentales qUe
por el recUrrente han sido fonnuladas.

4. Resueltas ya las cuestiones que, con carácter previo, se susc'itan
en este proceso, conviene encarar el fondo del asunto planteado.
comenzando. por razones estrictamente sistemáticas, por el examen de
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la vulneración de la libertad de asociación. desde la perspectiva negativa
del derecho a no asociarse (art. 22 de la Constitución), como consecuen
cia de la colegiación obligatoria a la que, por imperativo del arto 3.2 de
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales y arts. 35 y
concordantes de los Estatutos Generales de la Organización Médica
Colegial aprobados por Real Decreto 1.018/1980. de 19 de mayo, queda
sujeto el recurrente,

En este punto es preciso recordar la doctrina que viene manteniendo
este Tribunal sobre la admisibilidad constitucional de la colegiación
obligatoria y que, recientemente. ha quedado plasmada en la STC
89/1989, dictada con ocasión de la cuestión de inconstitucionalídad
núm, 350/85, sobre supuesta inconstitucionalidad del párrafo segundo·
del arto 3 de la Ley de Colegios Profesionales de 13 de febrero de 1974.
En dicha Sentencia, tras afinnarse que «si los Colegios profesionales. por
su tradición, por su naturaleza jurídica y fines y por su constitucional
mente pennitida regulación por Ley, no son subsumibJes en la totalidad
del sistema general de las asociaciones a las Que se refiere el arto 22 C.E.
porque, aun siendo en cierto modo asociaciones, constituyen una
peculiar o especial clase de ellas, con reglas legales propias (art. 36),
distintas de las asociaciones de naturaleza juridico privada, es claro que
no puede series aplicable el régimen de éstas», y que «al cumplirse por
los. Colegios profesionales otros fines especificos detenninados por la
profesión titulada, de indudable interés público (disciplina profesional
normas deontológicas, sanciones penales o administrativas, recursos
procesales, etc.), ello justifica innegablemente la opción deferida al
legislador para regular aquenos Colegios y para configurarlos como lo
hace la Ley 2/1974 y las normas complementarias citadas. que en nada
vulneran el contenido de 13 norma constitucional (art. 36) habilitante, ni
tampoco el arto 22, por las razones expuestas» (fundamento jurídico 7.°),
el Tribunal concluye que «la colegiación obligatoria, como requisito
exigido por la Ley para el ejercicio de la profesión, no constituye, pues,
una vulneración del principio y derecho de libertad asociativa, activa o
pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección profesional (art. 35
CE.), dada la habilitación concedida al legislador por el arto 36»
(fundamento jurídico 8.0

).

Esta doctrina resulta plenamente aplicable al caso que nos ocupa. de
manera que, no siendo incompatible con el derecho de asociactón la
adscripción o colegiación obligatoria que la Ley de Colegios Profesiona
les y, en esta ocasión, el arto 1, apartado 4, inciso ~undo y el arto 35
de los Estatutos Generales de la Organización MédIca eolesial (Real
Decreto 1.018/1980, de 19 de mayo) imponen «para el ejercicio de la
profesIón médica en cualquiera' de sus modalidades», «bien en forma
independiente o bien al servicio de la Administración Central del
Estado, de las Comunidades Autónomas, Local o Institucional o de
cualesquiera otras entidades públicas o privadas», resulta evidente que
la vulneración denunciada por el actor debe ser rechazada. La circuns
tancia de que el ejercicio de la actividad como Médico especialista de
Neurología, en el presente caso, no se realice privadamente, actuando
como profesional liberal, sino en una institución dependiente del
INSALUD. es, a estos efectos, irrelevante, pues, aunque esa actividad
profesional se preste en un régimen funcionarial o de dependencia de
una organización pública, no por ello "deja de ejercerse la profesión de
Médico a la que, el legislador, en su libertad de configuración y las
correspondientes normas estatutarias han anudado legítimamente la
obligación de la colegiación.

Es cierto que, el arto 1, apartado 3. de la Ley 2/1974 de Colegios
Profesionales y el arto 3, apartado 1, de los Estatutos Generales de la
Organización Médica Colegial al delimitar los fines esenciales de estas
Corporaciones de Derecho público hacen expresa salvedad «de la
competencia de la Administración Pública por razón de la relación
funcionarial» para el ejercicio de las profesiones. por lo Que es
perfectamente admisible que las exigencias establecidas con carácter
general, como es el requisito de 13 colegiación obligatoria, cedan o no
sean de aplicación en casos, corno el que motiva el presente recurso de
amparo, de que quienes ejerzan la profesión colegiada lo hagan
únicamente como funcionarios o en el ámbito exclusivo de la Adminis
tración Pública, sin pretender ejercer privadamente la actividad profe
siona~ con lo cual «Viene a privarse de razón de ser al sometimiento a
una organización colegial justificada en los demás casos» (STC 69/1985,
fundamento juridico 2.°); en tal supuesto, la Administración asumiría
directamente la tutela de los fines públicos concurrentes en el ejercicio
de las profesiones colegiadas que, con carácter general, se encomiendan
a los Colegios Profesionales. Corresponde, pues, al legislador y a la
Administración Pública, por razón de la relación funcionarial, determi
nar, con carácter general, en qué supuestos y condiciones, por tratarse
de un ejercicio profesional al servicio de la propia Administración e
integrado en una organización administrativa con su :,nseparable carác
ter público. excepcionalmente dicho requisito, con el consiguiente
sometimiento a la ordenación y disciplina colegiales, no haya de
exigirse, por no ser la obligación que impone proporcionada al fin
tutelado.

Pero nada de ello ha acontecido en el presente caso. pueslo que ni
los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial ni el propio
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto
3.160/1966, de 23 de diciembre) han establecido previsión alguna en tal



30 Miércoles 9 agosto 1989 BOE núm. 189. Suplemento

sentído. Sin que ninguna tacha quepa oponer, en el plano constitucional,
a la obligación de colegiación en el presente caso, que cumple la
finalidad de garantizar así el cumplimiento de las funciones encomenda
das a los Colegios Oficiales de Médicos que alcanzan a todos los
Licenciados en Medicina que actúan profesionalmente como Médicos,
sean de instituciones privadas o públicas., porque, en definitiva, esa
circunstancia en nada altera la naturaleza de la actividad que, siempre
y en todo caso, se dirige a unos mismos destinatarios. Pues si bien es
cierto que aquella implica una restricción de la libertad de asociación
en su vertiente negativa de libertad de no asociarse, resulta justificaw;.
por razón de la tutela del interés general que concurre en el ejercicio de
la profesión médica; Disciplina profesional, nonnas deontológicas,
tutela de la buena fe de los terceros ..., cuya protección va unida a la de
valores y derechos constitucionales, como la salud, la sanidad y la vida
e integridad fisica de los ciudadanos, que están en juego con ocasión del
ejercicio de la profesión médica. Por todo ello, la colegiación obligatoria
del actor en el correspondiente Colegio Oficial de· Médicos, como
consecuencia de ejercer la profesión de Médico especialista en Neurolo
gia, no vulnera nI contraria el derecho de asociación reconocido en el
arto 22 de la Constitución.

5. Por lo que atañe a la alegación relatíva a la existencia de
prof~sionesen las que para ejercer como tal no es precisa la colegiación,
máXlme cuando no se desarrolla ni ejercita en el ámbito privado, sino
al servicio de una Administración Pública, tampoco cabe apreciar una
discriminación contraria al arto 14 de la Constitución. Baste con señalar
al respecto que, aún en la hip<?tesis extrema de Que puedan existir
profesiones tituladas cuyo ejerocio no venga condicionado o sujeto a la
previa colegiación, por haberlo decidido así el legislador en atención a
las características mismas de la profesión y a las funciones asignadas al
correspondiente Colegio -posibilidad plenamente admisible desde la
perspectiva de los arts. 36 y 22 de la Constitución, tal como ya se ha
razonado anteriormente- ello evidencia, por sí mismo, que el tertium
~omparatíonis en que el actor trata de fundamentar la desigualdad que
lDvoca no conduce a apreciar la existencia de una desigualdad de trato
no razonable, por cuanto se refiere al régimen jurídico de profesiones
distintas a la de Médico, lo que no permite entablar la comparación
exigible a fin de apreciar la posible vulneración del derecho fundamental
a la igualdad sin discriminaciones injustificadas o arbitrarias. Corres
pondiendo a la libertad de configuración del legislador la regulación que
más adecuadamente atienda y se ajuste a «las peculiaridades propias del
régimen jurídico de los Colegios profesionales y el ejercicio de las
profesiones tituladas» (art. 36 de la Constitución), lo que habrá de
hacerse por la necesidad de servir un interés público y restringiendo lo
menos posible, y de modo justificado tanto el derec~o de asociación
(art. 22) como el de libre elección profesional y de OfiCIO (art. 35) (STC
89/1989, fundamento jurídico 5.°) el distinto tratamiento nonnatívo,
según los diversos- Colegios y profesionales que agrupan, no habrán de
tacharse en sí mismo de discriminatorio por desigual, pues esa desigual
dad responde, precisamente, a las peculiaridades y singularidades
propias de cada una de las profesiones que cuentan con una organiza
ción colegial. Si a ello se une el hecho de que, como señala el Ministerio
Fiscal, incluso dentro del ámbito"funcionarial, no todas las profesiones
tienen un contenido igual o semejante en relación con su finalidad, por
lo que la inexistencia de una ~mentación igual encuentra su
fundamento y razonabilidad en el dlStinto grado o alcance del· interés
público afectado, y, de otra parte, se COnstata, como ya hemos hecho en
el fundamento jurídico precedente, que la obligatoria colegiación de los
M~cos en activ.o se justifica en una legítima decisión del legislador
-qUlen puede, aSlmismo, exceptuar los casos en dicho requisito de la
colegiación obligatoria no haya de exigirse- y. en la concurrencia de
valores y derechos constitucionales como la salud, la sanidad y la vida
e integridad fisica de los ciudadanos que están en Juego con ocasión del
ejercicio de la profesión médica, fácilmente se puede concluir que
mnguna discriminación contraria al arto 14 de la Constitución ha sufrido
el actor como consecuencia de la adscripción o colegiación a la que, dada
su condición de Médico en activo y en el ejercicio de la profesión, queda
obligado.

6. Finalmente, el derecho al trabajo a que se refiere el arto 35 de la
Constitución no forma parte de los derechos fundamentales susceptibles
de amparo constitucional (art. 41.1 de la LOTe) por lo que resulta
manifiesta la radical inviabilidad de su alegación en el presente recurso

y, consiguientemente, la imposibilidad en este momento de un- pronun
ciamiento al respecto.

FALW

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Ltorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
EimiJ.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-:Firmados y rubrica
dos.

Voto particular discrepante que formula el Magistrado e::«:elentísimo
señor don Eugenio Diaz Eímil en el recurso de amparo núm. 283/1988

Este Tribunal Constitucional ha dicho que los Colegios Profesionales
son asociaciones de base privada, gue el legislador eleva a la categoría
de Corporaciones de Derecho Púbhco, atribuyéndoles funciones públi
cas en atención al interés general que va unido a la ordenación y
protección del ejercicio de las profesiones a cuyo fin se constituyen y a
ello ha añadido que la colegiación obligatoria es una limitaCIón del
derecllo fundamental de libre asociación, cuya confonnidad con la
Constitución requiere que se establezca por Ley formal y venga
justificada como medida necesaria para que la organización colegial
pueda satisfacer el interés general al que su actividad están vinculada.

Tal doctrina nos permite afirmar que la base asociativa de los
Colegios Profesionales está constituida por aquéllos que ejercen la
profesión, en libre competencia y despacho abierto al público, en
régimen de derecho privado y, por consiguiente, que la actividad de
aquellos profesionales que se limitan exclusivamente a prestar sus
servicias a la Administración, como funcionarios o personal estatutario,
sometidos a una relación administrativa de sujeción especial, es total
mente ajena al fin de los Colegios profesionales, que es, según se deja
expuesto, la ordenación y regulación del ejercicio privado de las
profesiones.

Por ello, la colegiación obligatoria de dichos funcionarios o personal
estat~tario care~e de razón de ser r n? encuen~ra justificación como
medida necesana para que la orgamzaclón colegtal cumpla sus fines y
ello lo evidencia la imposibilidad jurídica en que se encuentran los
Colegios Profesionales para ejercer la mayor parte de las funciones
públicas que el legislador le encomienda en relación con sus colegios
-arto 5 de la Ley de Colegios Profesionales- y así ocurre, por ejemplo,
con la facultad disciplinaria, que corresponde a la Administración, la
adopción de medidas dirigidas a impedir la competencia desleal, de
impensable aplicación a quienes no intervienen en la competencia, y la
regulacii?n y cobro de los honorarios, que es ajena a quienes no perciben
honoranos.

Por otro lado, la colegiación obligatoria de profesionales que actúan
exclUSIvamente en el ámbito de la función pública no viene establecida
en precepto expreso e inequívoco de la Ley de Colegios Profesionales,
como es exigible para entender lícitamente impuesta una limitación legal
a un derecho fundamental, y la colegiación forzosa que establecen los
ms. !.4 Y 35 de los Estatutos Generales de la Organización Médica
Colegial vulnera el derecho a la libre asociación, por la razón formal de
ser preceptos reglamentarios que carecen de la jerarquía normativa que
exige el arto 36 de la Constitución y por la razón material de que
imponen una limitación que, según lo expuesto, no se encuentra
justificada en el fin al que responde dicha organización col~al.

Tal es el voto particular discrepante, que formulo, sin peIjUlcio de mi
expreso e incondicional acatamiento de la decisión de la Sala sin duda
mas correctamente fundada que la mía. '

Madrid, a diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Eugenio Diaz Eimil.-Firmado y rubricado.


